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ADMINISTRAGION PROVINCIAL
Jefa ¡lira Prouincial de Carreteras

Por don Emiliano Sacristán, director 
gerente de «Cimentaciones y Obras, S. L.», 
se ha solicitado la devolución de la fianza 
definitiva constituida para responder de 
la ejecución de las obras de «Acondicio
namiento de la C. N. 122 de Zaragoza,a 
Portugal por ZamOra, en su cruce con 
la C. R. VI de Madrid a La Coruña (Tor
desillas)», de las que es contratista «Ci
mentaciones y Obras, S. L.»

Lo que se pone en general conocimiento 
para que en el plazo de quince días hábi
les contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante la Alcaldía de 
Tordesillas, término municipal afectado, 
que han presentado ante la autoridad ju
dicial las reclamaciones pertinentes contra 
el mencionado contratista por los daños 
y perjuicios ocasionados con motivo de 
dichas obras, por deudas de jornales o 
materiales, o por indemnizaciones deriva
das de accidentes de trabajo; advirtiéndo
se que, este es requisito imprescindible 
para que surtan efectos dichas reclama
ciones, de acuerdo con lo preceptuado en 
la Real Orden de nueve de marzo de mil 
novecientos nueve, en relación'con el ar
tículo sesenta y cinco del pliego de con
diciones generales de trece de marzo de 
mil novecientos tres.

La citada Alcaldía remitirá a este Jefa
tura, dentro de los treinta días siguientes 
a esta publicación, certificación de haber 
estado expuesto al público este anuncio 
en el sitio de costumbre durante los pri
meros quince días, haciendo constar si se 

han presentado o no reclamaciones, acom
pañándolas en su caso, con el resguardo 
expedido por la autoridad judicial acredi
tativo de que se han presentado previa
mente ante esta.

Valladolid, 17 de febrero de 1967,—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

549-456

ANUNCIO

Terminación expediente de expropiación. 
Obras: «C. N. Í22 de Zaragoza a Portugal 
por Zamora, p. k. 52,930 al 56,260.—Térmi

no Peñafiel
Por el presente anuncio se hace público 

el señalamiento del próximo día 16 de 
marzo para proceder al pago de los bienes 
expropiados con motivo de las obras más 
arriba expresadas:

A tal fin, a las once horas del día fijado, 
se presentarán en el Ayuntamiento de 
Peñafiel, todos los propietarios incluidos 
en la relación que se publica, personal
mente o por representante con suficiente 
poder general o especial para el acto.

Relación de propietarios
Herederos de don Manuel Lagunero 

(don Manuel, doña Consuelo y doña Irene 
Lagunero).

Don Manuel Lagunero.
Don Alejandro de Dios,
Herederos de don Basilio González Ma

riscal (doña Ignacia Platero Calderón).
Don Florentino Alonso del Val.
Don Máximo Bayón Olmos.
Don Venerando Gómez Izquierdo.
Don Luis Cachorro García.
Valladolid, 24 de febrero de 1967.—El 

ingeniero jefe,, Antonio Martínez Fer
nández.

597-457

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Cuero

ANUNCIO

Don Antonio Manso Martín', vecino de 
Megeces de Iscar (Valladolid), solicita del 
ilustrísimo señor comisario jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la concesión de 
un aprovechamiento de aguas de 2,55 li
tros por segundo, derivadas del río Cega, 
en término municipal de Megeces de Iscar 
(Valladolid), con destino a riegos, así como 
la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la realización de 
las obras,

INFORMACION PUBLICA

Las. obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Tomas.—Se proyectan tres tomas, una 
para cada finca, consistentes en ún pozo 
de sección cuadrangular, de un metro de 
lado y dos metros de profundidad, comu
nicado con el río por una galería de hor
migón. Junio a los pozos se construyen 
unas bancadas de hormigón de 1,25 por 
1,25, para asiento de la bomba. Las tomas 
se efectúan en la margen derecha del río 
en el paraje «La Vega«.

El riego se efectúa por aspersión, con 
tubería móvil de aluminio de 4 centímetros 
de diámetro y longitud máxima de 560 me
tros, el número de aspersores es de 10, con 
un caudal de 4,6 metros cúbicos hora.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposiciones vigen
tes, a fin de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el proyec
to durante el mismo período de tiempo
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2 3 de marzo de 1967

en esta Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, número 5, en Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 8 de febrero de 1967.—El co
misario jefe de Aguas, Luis Díaz-Cancja 
y Pando.

408-458

SonfederaciDn Hiárográfica noi Buero

Información pública sobre devolución 
de fianza

Don Pablo Guaza Pastor, contratista de 
las obras de distribución de agua de Iscar 
(Valladolid), solicita la devolución de la 
fianza que constituyó para responder de 
la ejecución de las mismas.

Las obras se hallan completamente 
terminadas y aprobadas en el acta de 
recepción y su liquidación, por lo que 
procede la devolución de la fianza, de 
acuerdó con lo que disponen la Orden 
de 7 de julio de 1932 y Ley de 17 de octu
bre de 1940.

Los que pudieran tener algún crédito 
contra el citado contratista por jornales, 
materiales, accidentes del trabajo o cual
quiera otro concepto que afecte a la obra 
de que se trata, deberán formular sus re
clamaciones ante el Juzgado correspon
diente y justificar haberío realizado acom
pañando la documentación procedente en 
la Alcaldía de Iscar (Valladolid), o en la 
dirección de esta Confederación, Muro, 5, 
Valladolid, en el plazo de quince días na
turales contados partiendo del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
<Boleíín Oficial» de esta provincia.

Valladolid, 15 de febrero de 1967.—El 
ingeniero director, Santiago Serrano.

497—459

ADMINISTH&GiON MUNICIPAL

AyUíltaíliieiito de Valladolid

Bases para la provisión en propiedad 
de la plaza de Archivero municipal
EQ Exemo. AyuinitaimieiitO' de Valla

dolid- corn. VOICI a a oposición, enitre 
licenciados O' doicltones en Filosofía y 
Ldfcras, una plaza de archive-ro doita- 
da con eü. sn^eldo annal de 28.000 
pesietas, una retribución coonpleimen- 
Jairia de 23.240 pesetas, anuales, dos 
giraitificaciones fijas de una mensuaili- 
dad' cada una en 18 de Julio y Navi
dad, y un plus de carestía de vida 
diel 50 por 100 del haber anual con
solidado, y los dem,ás , ^eniolunientos

tas ' por derechos de inscripción,. Por 
lo diispue-slto' en el Decroio de 10 de 
mayo de 1957, los opositores al pre
sentar la instancia no acompañarán 
la documentación acreditativa de las 
condiciones que se exigen para opo
sitar, y únicamiente unirán los méri
tos y títulos- que tengan, justificados 
doicumientalimente, y en la solicitud 
expresarán detalladamente que- reú
nen todas y cada una de las conid-icio- 
nes exigidas, referidas siempre a la 
fecha de expiración, del plazo de 
presentación dé instancias.

El Tribunal que juzgará la oposi
ción estará compuesto por el ilustrí- 
i.áimo señor alcalde, como presidente,' 
o concejal en quien delegue-. Vocales: 
un represeptante del Profesorado 
Oficial dei Estado; el .inspector o el 
director o j-efe del respectivo servicio 
técnico de la Corporación o, en su 
defieotoi, un. funcionario técnico- de la 
Adininistración Local; un represen- 
ta-nte del Colegio Profesional respec
tivo, si le hubiere; secretario, el de 
la Corpoiración -o- funcionario en 
quien délégué.

El Tribunal examinará la-s instan
cias presentadas y formará y publi
cará una relación de los admitidas a 
la bposiclón.

El númiero de puntos icon que po
drá ser calificado el opositor en los 
ejiercicios teóricos y prácticos, cuyo 
orde-n y carácter determinará 'el Tri
bunal, será de 0 a 5 por cada ejerci
cio; terminadb éste se obtendrá la 
puntuación medía de cada opositor, 
realizándose el escrutinio final su
mando las puntuaciones medias ob
tenidas por cada opositor no elimina
do en el transcurso de la oposición.

iSi -dos o más opositores, resultaran 
con la mism.a- puntuación al final de 
la- oposición, se decidirá el empate 
atendiendo a los méritos especiales 
que debidamente documientados figu
ren unidos a la instancia presentada 
al solicitar tomar parte en la oposi
ción.

Para que pueda fun-cionar el Tri
bunal, es requisito- indispensable la 
concurrencia- de la m.ayoría- de sus 
miembros. ,

El Tribunal n-o admitirá más- pro
puestas ni reclamaciones qu.e la-s 
anunciadae en él m-omento de produ- 
cirse la infracción* raglamentariá que 
'lías motive y presentadas por -escrito 
dhrante la sesión inmediata.

Terminadas los ejercicios, el Tri
bunal elevará al Ayuntamiento la 
propuesta de nombramiento' corres
pondiente para su aprobación. El 
opoisitor propuesto por el Tribunal 
aportará ante el Ayuntamiento-, -dép- 
tro del plazo de treinta días a partir 
del nomibra'miento, la documentación 
acreditativa .de los requisitos y con
diciones exigidos en la convocatoria. 
Quienes dentro dei plazo indicado no

señalados para los funcionarios de 
Adniin istraici ón Local.

La citada plaza se cubrirá con 
arreglo a lo dispuesto en el Regüa- 
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, Decreto de la- Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1067 y demás disposiciones com
plementarias.

La oposición se celebrará en eO. día 
y lugar que designe el Tribunal, 
transicurridos tres meses, como míni
mo de la fecha de publicación del 
programa en el “Boletín Oficial’ de 
la provincia.

Para’ tomar parte en la oposición., 
.será necesario reunir las condicio
nessiguientes:

1," Ster licenciado o-'doat-or en Fi
losofía-. y Letras, que se acreditará 
con el título correspondiente o certi
ficación ' académica de estudios.

2? Ser español, tener cumplidos 
21 años sin exceder de 45 el día en 
que termine el plazo de presentación 
de instancias. Se justificará con cer
tificado de nacimiento, expeidido. por 
el Juzgado: respectivo.

3 .a- No hallarbse incurso en ningu
na de las incapacidades e incompati
bilidades que determina el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. Se presen- 

- tará declaración jurada.
4 .a- Observar buena conducta. Se 

presentará certificado expedido- por 
la Àlcaidia -respectiva.

5 ." Carecer de antecedentes pena
les. Se justificará con oertificado del 
Registro General de Penados y Re
beldes.

6 .®- No padecer enfermiedad infec- 
to-contaigiosa o defecto físico que 
imiposibilite para desempeñar el car
go. Sie acreditará con certificado- mé- 
dico oficial.

7 .a Ser adicto ai Régimen Nacio
nal. Se justificará con certificado de 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. 0. N-S. de la provincia en 
que resida.

8 .a Las mujeres acreditarán hab-er' 
cumplido el Servicio Social ' o- estar 
exentas del mismo. Se presemtaráx 
certificaido de la' Jefatura Provincial 
de la Sección Femenina.

9 .a Será incompatible el desempe
ño de dicha pla-za con el de funcio
narios en activo- dientro del escalafón 
del Estado, provincia o municipio.

Las solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y timbre mu
nicipal die. dos, se presíentarán, en el 
Registro General de este Ayunta
miento, en el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al 
de publicación del anuncio de la opo
sición en el Boletín Oficial del Esta
do, debiendo afoonarse al presentar 
la imstanicia la cantidad -de cien pese

MCD 2022-L5



’or 
de 
fe- 
'án 
las 
po- 
in
te 
¡ud 
eú- 
; jo
la 
de

Bi- 
tó- 
te' 
es: 
ido 

el 
.cio 
su 
la 

¡en- 
>ee- 
de 
en

CÚ

C

o

'CO

r5

OT 
P 
P 
P

N .2 O 00

5 ■!=!
P -S' e
P ■ p n

OT
^ -p
OT p

^ 2CO p

1^,

Z

0 
p

í: 1

p p o tn
■,2''2 if^

:o 0
•p 0 ft

- CO .p 
Pot 
p, .î^

,P
OT

.03

OT . ó

B'12 
p.
OT -p

.0 ' ,
.■.■p OT 

P TU -ft 
■8 fe 2

P 2.
•Q Ô

p 
p ÏZ! 
OT

OT

43

03

g. OT

' 03 qj

OTP 2
P OT

■O Pi

POT

P -P

OT
0H

So ?

T-1 P 
g

P OT
P 2
I

P 
,2 p

« cu

OT Pi

P
P

OT

OT

OT

Pi

P
Ô

ps

.03

.p 
OT 
P

0 p

Ô

B 
ft OT 
P

03

P
P

03

an-
w-
s a

O
Pi

O
ó

;,-P
P

co 
p 

TU
P 

'OT 
p
5 
ft

œ 
p

p 
ô

N ■;

be

B

::3

C

ft tU 
.2 p

Cu

OT

OT

eu
H 0

(0

OT

ib

?

<U

03

OT

P'

OT

«I 
OT

OT
P

^á 2
ô 2

-£I ^
MUOT
P

cu

<p 
p OT

Pi

P
!>

03

P 
eu

OT
>P

P 
cO 
"rt

OT 
CO

ni

ó

03 
IZ!

OT OT 
p 

12 
'2 - "

OT

12 p
;3

«3

C

0
ñj

cu

P 
TU 
OT

«D •;

N

ro

o

W

.2 OT

o OT 
P

p

p 
eu

P 
P

P
P

S 
2 
P

ft 2,2 
Po

OT 
N

í3

m

rt

p

OT OT 
12 '2

OT 0 
12 '2

03

P 
0

03

OT

03

S

cu

OT
he

Pi

P 
OT 
p-

p 
0 
ô

di

OT

• 0' 
^ >P

CO .

OT N 
P 
<U 
0

O

p 
p 
p 
OT 
tH 
P

p
OT
P

. 2 
' P 
P

§ <W 
ft "^

P .2

ñJ
QJ

p

N P 03

cu fC
m

OT

CÚ

N 
P
P 
tJO

03 
p 
03

P
P ni

p

0

P 
(U

(U
<P

0

03 
P

W

p 
eu 
^

MU
OT

. eu

, P
P

OT 
P 
? 

ô

P
CU
Q

. p 

p

.2 
B 
i 
ft

P
P 
P
OT

3

Ppp—' p p

Pi

P 
P
fet

. 2 
' P 
P 
>

OT p
P .0

P 
OT •

OT p 
p

Pi

OT
OTOT
P
<
P

■ (U

p
2,

0

OT

g

<P ft 
p -p

P
P

03

P 
P

OT

03

.CU

OT

OT

>P 
P 
OT

P 
> 
t?OT

OT
OT

ca 
p

P
OT
OT
P

P 
'O
•2 
piOT C ai ^

5*0

P 
P

P 
OT

OT
ñ

P 
0

22
(U

OT 
12 
' P 
p
P 
p 
ft

S

OT
S

CÚ

S

cu

OT
P

p 
eu

OT 
ip

p
B

OT 
be 
p 

■2

OT 
P

OT

B 
0

■03

O
P a

S p 
p

Pi Ô

P 
OT

^S

o .2 
Sx 
0 p

o

eu 
P

OT 
(p 
0

cu

OT
P
P
S

OT
P

po 
te 
ayo 
Pri- 
fci-

Ta 
tor, 
su- 
Oib- 

¡ na- 
ión. 
ran 

de 
late 
ate 
igu
ada 
losi-

Tri- 
! la 
sus

g
P 
eu

P 
12 
p .p

p .1to 1 
p 1

OT 58 g .2

OT 
eP

P
0

ft .ft

1 ^ 
p 'OT 
â ’3

p

OT
P

eu 
P

OT 
P 
0

. 2
' 51 OT

OT
PS

OT

OT Pi

OT 
p 

cp g P 
eU

P 
P

OT Pi

o

ft -^

OT •'-I

.^ ft

P
P

0

P

pí •

S
OT OT

2 ’2
S '2

P

P P
C/l

OT 
P 
(U

.SW

MU
P

p
2

cu Pi

p p
03

0
■0 
p

2 O-

OT 
5-1 
0

pi

P P
><!

OT
P 
p 
OT

0
pi

OT P

P
OT P

tu P
p 
p

p 1
1 §

P 
P 
bo 
P 
P

OT
OT

di p

P

0

p

OT ft P

P P 2
p ft c

g

ft
6

•MU
P
P

OT

OT 
0

B- OT P §

P

P

M ô

5 -Py OT
-OT

P

0
2 P

fl
P

'P

pro 
las 

edu
que 
rito

Tri- 
i la 
Tes-

El 
una! 
dep' 
iftir 
ción 
con-' 
orla, 
a no

. 2 
P 
' 2
P OT

P

P 
MU

OT
S' 
2
OT

2 ',p 

p - ft

■51 ft 
P.O 03 8

OTP 
-P rdOT ' 
^ 2

. Ô

ft 'P
. OT 

P P

0 .'P
^■Ift 
(U

OT
OT 
P

OT 0 
CO 
.OT

OT

12

'.ft P ..' .
• P 0 P 
S gig C 
8.;s.-3 S

P ®
5 .2

OT P

P
P

P

O
S
§ 
p 
d

P

P
'P 
P 
P

P

-M 
p

OT

P

p
P P

P
0
P 
p

0
<U

OT

OT "

P !

2
OT 
0

P OT

ft p ^

’ 2:2

0

2
'^ 2

OT ' OT 
2
P 
OT 
be

p 
ft 
p 
p
H 
P
<U , OT 
OT

CU 
2 
0 
P

2 SU

^ 'ft ft ^

P P P
OT

P

P
P OT

OT

cU

eU

P . P

OT .8 '
'51 
P OT

P

Ô

P

ft

OT 
ft

P P
• P

P
P . P

OT
P .

P 
OT

OT

eu
2
P

><i
■“3

2

OT
P

P P

P

P 
0

S P 
ft OT

.P P

OT ri
P 12

OT

P 
P 

' 2

§ 
6 
S 
p

eu 
ip

0
2

P 2

eu 
ft
2

P P

2
0

P 
OT
P 
g 
P 
0 
"2 

eu

0
P

P

P

P ' 
0 .

P''p <P

OT
CU

OT

_ P P 
p ft, iZj p. p OT 0

di 8
ft

OT

MCD 2022-L5



fboo oQ ® tn3ote tz¡’ 3
11 M3 O 3œ

o
O fp 3(5 3rt) o3 elO oo oOQ WCD

fP
P' 0o 3fu 3 W3 00 “ fuq

Q,ó
(P fP(py fpN ó y2. 22 01

(P ■ 2 2MO fu2fp cñy 2' fp y2
2y yy y2yy y.

y.yy yy yy y y2s
3yy 3y3 22 ^ p y2 y2 y2 y

y
3yy y y y’ 32 . 23 y

2 2 y ■ y2
y2 y . y22 yyy yyy y 2 2y yyy 2 'y y3 y yy y y yy3 22 y

yy
22 y y\ y

2 yyy2

y 2y2' y y y2 N
Oy y 0 2y yy 2y

y 2y2222 3 2yy 2y y
2 yy 2y yx y 2yy2 yy y3. y

22 y 2y yy y y By
y. y>y y

2 2ycy yy
yyyy 2

2 ®C5' 0'2y
yy yy y

y yyyyy y O2 2 2 yy 2 ■ B 25-yy Ñ
y 2' yN y

2 . >y 2'F 2y2' y 2 yy 2y 2yy yyy» Ny y2y■ 3’ yy yy y 23 y y2 y
ON 2 yy

2o y 2 2 ®2 2
2y y y O yy '©

2ÉL » » y

y 
y

y 
o 
y

y 

y

y 
y
2

2 
y

2 o
2

y 
y

2 
y

y 
2

y 
y

2 
y

2 
y

y y
2

y 
y' 
y

y . 
y

o 
j. o

-O

2
2

2
02 
2

y
2

y 
N

y
y 
y

2

y
2

2 
y

2 
y

y
y'

2
02 
y

y
2 
y

y 
y

y
2

- §

§

2 
y

2
2

y : 
2-.
2 .

g

2 
y

y y 
2

2 
y

2' 
y

N 
2

CTQ 
y 
y

y 
y

y
y

2' 
y

2 
y

2

3'

y

■ y
2. ®
2 .o

2 
y

y y 
y 
y 
y

02 
yi 

' y
y

o 
h -W

2 
« 
2
2

’ y 
y 
6'

y 
y

y 
fp

y y 
yi
2

y 
y
2

y
2

y 
y

y 
2

y 
y

y 
02
2

2 
y

®
W

y
2

y
2

•2 
y

y 
y

.-S

fe 
M 
W

W 
» 

■ 0
0 
01

N 
0 ft)

0

0 

2

y

y 
y

y 
■y 
y 
yi

y 
y

y 2
2 
y

y 
ce 

23
2 
y

y 
y

2 W

y

02 
y

2

y 
y

y 
y N 
o 
y

M 
• Os

y 
erq
2

W 
o

y 
y

y 
y»

y 
y 
2
2

y 
y
y

y 
y 
y 
y

y 
y

y 
y 
y 
®.

y 
y

T) 
y

y 
y

y

3'

y
02 
y

2

y
§ 

y

y 
O!

y 
y

y 
y

y

y 
y 
y>

y 
y 
y»

y 
y 
02

y

y y 
2

jM 
X >-3

y 
y
y 
y

as: 
2 
cL' 
2,

y 
rp 
y

2 
y

3 
■2 
y

y

y 
y
y 
y

y 
y

3. 
y'
y

g

§ 

y 
2

2 
y y

y 
y

y

y

2 
y»

y 
y

y 
y

3.

y fp 
y>
0

y
y

fp 
y

y 
y 
y<

y 
y

y 
y

y 
y

*TJ 
hs
2'

y 
y 
yi

y 
<1 
y 
y

3 
2
y ,

y

y

y 
y 
y

y 
y

y 
y
y

y
y 
y

y 
y
y

y 
3 
y 
y

3
2 
y

03 
rs t»

2

B
0

y 
3

y CO

o

3 
y 
y 
y

y 
y 
y»
2

S5

y 
y

3

y 
r y ■ 
' y'

y

y 
y
y

y 
y
2y 

§ 
y- 
y

y

2
y

y 
y 
y 
y

y 
à 

3' 
3

y 
y 
y

I’

2 
y

y 
y 
y

g
3

2 
y

3 
R 
N 
2

g 
y

Ê 
3

3- 
y’

g

y

§ 

y

y 
y

.02 

y

y 
o

?

§. 
3

y 
® 
?"

y 

3 
y

ys 
y
2
2

g 
g 
y 
2 
2

5 3'

!. y
>. y i

y y. 
y

2 
N

2 
y

y
3
2

2 « 
S y

y

3.

y 3-

y

3’ ^

y 
!-S 
y 0 
g

y 
y"?

,« 
3 

iss

3 
y^ 
y y 
N

0 y 
y y
2

Ou y
y.

2 2

y y’ y - I-Í

Ob' y

•0’ 3’ 
y »

Pu .2 
2 <

E

Eg

y

1
21 -
2 ft

3. 3
0 Si 
y y

22 N '22 0

'^ 2 
y ^

y. y 2 
2' « yg ^. 

g '^

«>2

y 2

ox y y T-

3 S

y y 3 yx22-?l 3Í

a® y 
1 2' y

y ■ O’ 
y

y H^ y

2 2
-y

y y

y 0

0
B ^

3 3
2 p 
y 3'

^à y
■i> Ê P

2 P 
y 
a s-s

y 2 y 2

0 0
00

y' CL

E 3

y 9 -^

g* Pq 
i^ y

i^ 23. y

31

2 y. 
.y

y fa 
y ^-

y 
y 
3 
y 
y

3 
y
2

B 
o

3.
3' y 

y 
y
2 
y 
y- y

3

y
3 Í3. 

2'
y 0 y 3 
y i—

I 
2

y
2
2

3
2 
y

y 
y'
y
2 
y N

y 
y

y
3

y
3

I
2 
y

3- ^
S î

y •_

& y 
5- 2'

y 
y 
^

2 o 
y

â
3- fp
ÉL

3 

§ 
y 
o

3 
y

y
3

° § 

y œ 
00 3

y 
P. o

y
<! 
y 
y 

cy
2

y 
5'
-Q 
y 
y 
3. 
2'

3. 
y* 
iQ 
y 
y 
y 
1’

2 
y

y 2
2

1 

y 
fp 
y

02 
fp 
y

y
2

02 
y
y

y
’í 
y 
y

3

y
y ■

y 
à 

2

S 323 : Si 3

y 3 
y 
y

y
?

y 
y 

OQ 
y 
a 
2

3'
2' .y

S -S'

y

3 y

2 Í? ? 3

;^. 3 
y y

y 
y 
y«
2

íxi y
2

3

o
2

2
yx

0

3 
y

3 
y 
y

y 
cy
y
3. y' 
1-j
2

§ 
y 
â 
2

y 
2 
y 
3 
y' y

8

y 
3- 
y 
3 
fP 
3 
y

g S'7 <Î>-

y

2.
y 2 &'' 3'..2 y p- a P-fS' :®- ■3 '.-y 2 '2 y y *i ' 3

y 
y 
y

31 o 
y

y
2
2

y

3
3-^
2

' 2í' B*

3 2 y 1-s

qt.
2 .

^3 a

MCD 2022-L5



o de marzo de 1967 ^5

praseriitien la doraménitacián o pre- 
jsemitada ésta, no ’ reuniese las condi
ciones exigidas, no podrá ser nom- 
brado y quedarán anuladas todas sus 
aotuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubiere podido 
incurrir por falsedad en^ la instancia. 
En este easo’ 'de anulación, el Tri
bunal formulará propuesta adicional 
de nomibramieaitio a favor de quien 
ooniSidJere apto para desempeñar el 
oargo' entre los demás opositores no 
eliminados.

Eli programa y las materias sobre 
tes que Versarán fundamentaImenibe „ 
los ejercicios de oposición, serán los 
siguientes:

Primer ejercicio*. Eíscrito, que con
sistirá en la traducción de un texto 
de latín oiásico y de otro de latín 
medieval, en hora y media. Para 
este ejercicio se permitirá el uso de 
Diccionario. '

'Segundo, 'ejercicio. Oral, consisten
te en la exposición de seis temas del 
siguiente programa'; uno de Paleo- 
graifía y Diplomiática, otro de Histo
ria de España, otro de Arcihivología, 
otro de Bibliotoeionoimiía. otro die 
Historia dd Valladolid y otro de 
materia administrativa, 'expuestos en ■ 
el tiempo máximo de una hora.

Tercien ejercicio. Práctico, que con
sistirá en lo siguiente:

a) Lectura, transcripción, comen
tario histórico.y diplomático y cata- 
logamón de un documento medieval 
y de otro moderno. Duración dos 
horas.

b) Catalogación de un impreso 
moderno, de un incunable y de un 
manuscrito. Duración dos horas.

■c) Clasiifiicación' y catalogación de 
ñn expediente municipal antiguo' y 
otro moderno. Duración hora y me
dia.

PROGRAMA
ARCHIVOLOGIA

Tema l.° Concepto de la Archivo
logía, su- importancia.—El archivero. 
Su personalidad, sus deberes y dere
chos profesionales.—^El -Archivo, su 
concepto y definición.—'Las archivos 
según su carácter.

■ Tema 2.° Clasificación institucio
nal de los archivos y definiciones es
peciales.—1 Los archivas considerados 
como organismos.—©I Archivo' y sus 
partes.—'Coniten i do del archivo.

Tema 3.°- Constitución y ordena
ción del archivo.—Normas para la or
denación general de los archivos.— 
Cuestiones relativas a la colocación 
general y particular de los fondos.— 
Normas aplicables a los archivos ad
ministrativos.

. Tema 4.® Inventarios y catálogos, 
su necesidad.—.Normas, para su re- 
dacci ón.—iCiedularios general y espie- 
ciales.—Guía del archivo.

Tema 5.° Funciones varias del ar
chivero.—.Recepción de nuevos fon
dos archivísticos.— Espurgos.— Ser
vicio ordinario.— Labores especiales 
de canservación, restauración, en.oua- 
dernación, vigori'Zación de tintas y 
fotograifía. ■

Tema 6.° Legislación española so
bre archivos.—Su clasificación, fun
cionamiento y servicios.

Tema' 7.° Los archivos españoles 
nacionales.—.Resumen de su historia 
y esquema de su contenido.

Tema 8.® Fondas históricos, docu
mentales importantes existentes en 
Valladolid y su provincia, diescripción 
y estudio.

Tema 9.® El' archivo histórico del 
Ayuntamiento de Valladolid, su im
portancia.—Cuadro de ela'siñeamón.— 
Inventairios, índices y catálogos exis
tentes y precisas.

Tema 10.° La organización admi
nistrativa de las Municipios españo
les, sus archivos modernos.— Forma 
de catalogación dé sus fondas.
BIBLIOTECONOMIA

Tema 1.® Biblioteconomía, su de
finición e importancia.— Educación 
profesional y misión del bibliotecario. 
Evolución del concepto de biblioteca.

■ Terna 2.® 'Clasificación de las bi
bliotecas.—iFunciones generales y es- 
pieciales.

Terna 3.® Nu evas* orientación es bi
bliotecarias.— Centros coordinadores 
provinciales.—.Bibliotecas de ciudad. 
Casas de cultura provinciales y mu
nicipales.—'El bibliobús.

Tema -4.® La coordinación bibliote
caria en el ámbito municipal.—^Méto
do para su implantación.—Beneficios 
que' reporta;

Tema 5.® . Ingreso y recepción de 
libros y revistas, sus procedimientos, 
selección de libros.—iLa colocación y 
ordenación de fondos en la bibliote
ca?.—'Sistemas en uso.—'Locales y de
pósitos.

» Tema 6.® Catalogación.. Definición 
y fines.—iDisposiciomes del vigente 
Reglamenta sobre catalogación de im
presos.

Tema 7.® Catalogaciones especia
les'. — Inicuna.bies. — Manuscritos. — 
Estampas. — Dibujos. — Fotografías. 
Disioos . — Rieproducion es en micro
film.

Terna 8.® Las clasificación es biblio" 
gráñeas.-^Sus principias y caracteres. 
Exposición de la Ólasifioación Deci
mal Universal.—iSus ventajas e in- 
oon ven i entes.

Tema 9.® Registros, inventarios y 
catálogos reglamentarios y necesa
rios en las bibliotecas.

Tema 10.® Bibliotecas vallisoleta- 
na.s más importantes.—.Sus vicisitu
des y fondos.

PALEOGRAFIA Y DIPLOMATICA

Tema 1.® La escritura Carolina y 
su uso en EIspaña.

Tema 2.® Uso y peculiarida.des es
pañolas 'de la escritura gótica.

Tema 3.® Escrituras españolas del 
siglo XV.

Tema 4.® Las esksrituras italiani- 
zantes en. España.—Calígrafos espa
ñoles de los siglos XVI y XVII.

Tema 5.® La abreviatura en paleo
grafía.—'SUsitiemas y signas de abre
viación.

■ Tema 6.® 'Génesis documentai.— 
Factores y momentos de la acción 
documentai. -

Tema 7.® Caracteres externos del 
documento. Escritura. Materiales. 
Forma.-

Tema 8.® Caileradario documental.
Tema 9.® Diplomática municipal 

de los siglos XV al XVII.
Tema 10.® Sigilografía castiellano- 

leon'esa.-
HISTORIA DE ESPAÑA

Tema 1.® Eispaña en el siglo XIII.
Terna 2.® ■ Política interior de los 

Reyes Católicos.
Tema 3:® Política exterior de los 

Reyes Católicos.
Tema 4.® Felipe II, rey español.
Tem.a 5.® Política española en la 

Europa del siglo XVII.
Tema 6.® Problemas y tendencias 

de la- política española en el si
glo XVIII.

Terna 7.® La guerra de la Inde- 
pen'denici a espa ñola.

Terna 8.® La Restauración.
Tema 9.® La segunda República es

pañola y el Alzamiento Nacional.
Tema 10.® El avance en la vida 

española 'durante el Gobierna de 
Franco.
HISTORIA DE VALLADOLID

Tema 1.® Los orígenes de Valla
do'! id. —BI Con de A n súrez.

Tema 2.® Valladolid en los tiem
pos de Doña María de Malina.

Tema 3.® Valladolid en el éá- 
glo XV y durante el reinado de los 
Reyes Católicos.

Tema 4.® Valladolid en tiempos de 
Felipe II.

Tema 5.® Felipe ÏII.—La corte en 
Valladolid.

Tema 6.® Valladolid en el si
glo XVIII.

Tema 7.® Valladolid en el si
glo XIX.

• Tema 8.® La Universidad y el Co
legio Mayor de Santa Cruz de Valla
dolid.

Tema 9.® Esquema- de una visita 
monumental a Valladolid. '

Temía 10.® El Museo Nacional de 
Eiscultura' y sus prin'Cipa'les obra's y 
artistas.
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CUESTIONARIO ADMINISTRATIVO

Terna 1.° EisitadO'.—Nación.— Terri
torio.— Poibialci ón.— Medí os.—Finéis. 
Soberanía.—«División de poideneis.

Tema 2.0 Ildtea general sobre lo 
que se enitiende por .administración 
púbilico.—Organos de la Administira- 
•ción.. ' ■

Tema 3.° EstadO' de dereciho.— 
Lieyes, órdenes, decnetos, reglamen
tos y ondenanzias.— Obligaftori edad, 
vigencia, revocabilidad, requisitos!pa
ira su publicación.—Idea general de 
la administración como poder.

Tema 4.® lidea general sobre la 
oirgamzaci ón adm inistraitiva español 
la.— Min isiterios.— Subsecretarías.— 
Direcciones Geniera les. ^Divisi ón del 
territorio.—Gobiemos civiles,— Orga
nismos pro vi nciales. ‘

Tema 5.® Organismos .y autorida
des municipales.—^Estrucituración de 
la administración municipal.— Des
centralización.—Autonomía.

Tierna 6." Competenícia de las auto
ridades y organismos municipales: 
del Alca Ide, del Ayunt am lento Ple
no, de la Comisión Permanente, Te
nientes de Alcalde, Concejalœ, Al- 
caildes pedáneos y de barrios,- Juntes 
vecinales.

Terna 7.® Actuación de las autori
dades y organismos municipales : del 
Alcalde, del Ayuntamiento.—^Sesio
nes, acuerdos, decretos, resoluciones, 
bandos, requisitos y formailidades.— 
Consideración especial de los libros 
de Actas de sesiones y su archivo y 
custodia.

Tema 8.® Funcionarios municipa
les, plantillas, escalafones, nombrar 
mientes, derechos y obligaciones de 
los mismos.

Tema 9.® Régimen jurí^dico: re- 
«cursos contra acuerdos y resoluclo-- 
nes emanadas de organismos y 
autoridades municipales.—Ideas ge
nerales sobre su tramitación y fun
damentos.

Tema 10.® Responsabilidad de la 
Administración, autoridades y fun
cionarios locales en el orden civil, 
admini'Strativo y penal.—«Exspedientes 
de responsabilidad y su tramitación. 
Sanciones.

Valladolid, 2 de febrero' de 1967.— 
El alcaide, Martín, Santos Romero.

355-460

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO
'Queda expuesto al público, por. 

espacio de quince días, la • rectifica
ción al padrón de habitantes de este 
término municipal, con referencia al 
311 de diciembre de 1966.

iSanta Eufemi'a del Arroyo, 10 de 
febrero de 1967.—El alcalde, S. San
tos'.

580-461

SERRADA
Habiendo resultado desiertas las 

1.» y 2.^ subastas de aprovechamien
to de' pastos en prados de estos Pro
pios, denominados de “Arriba y de 
Abajo”, anunciadas en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, número 14, 
del idía 18 die en'ero próximo pasado, 
se anuncia la celebración de la 3-®', 
bajo el tipo' de tasación, de 135.000 
ipesetas. '

La subasta tendrá lugar, a las doce 
horas del día siguiente hábil, al en 
que se cumpl an veinte, también 
hábiles, contadas desde el siguiente, 
en el que aparezca este anuncio, en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Si resultare desierta este subasta, 
se celebrará otra, en el mismo día 
señalado para la anterior, y a tes 
trece horas, con una rebaja del diez 
por ciento sobre aquella: tasación.

El modelo de proposición y demás 
requisitos se hallan en el precitado 
“B'ofetín Oficial” de la provincia, nú
mero 14, de 18-1-1967. . .

Serrada,, 17 de febrero de 1967.— 
El alcalde, José B. Martín.

531-462

TRASPI'NiEtDO
Terminada te rectificación del pa

drón municipal de habitantes, a 
ef'eotos de reclamaciones, se expone 
al público, por el plazo de quince 
días.

Traspinedó, ,22 de febrero' de 1967. 
El alcalde (ilegible).

594-463

VALDEiARCOiS DE LA VEGA
Efectuada íte reotificaición. del pa

drón municipal de habitantes de este 
término, con referencia al 31 de 
diciembre de 1966, queda expuesta a'l 
público, en te Secretaria de este 
Ayuntami'ento, por el plazo de quin
ce días, para oír redlamaciones.

VaidearcoS' de la Vega, 21 de febre
ro de 1967.—-El alca'lde, B'ernardino 
Aguado.

576—464

VILiLAFRADEiS DE CAMPOS
'E1 pliego de condiciones que ha de 

servir de base en te suibasta para el 
aiprov echamiento de pastos' de te 
pradiera de este Ayuntamiento, queda 
¡expuesto al público, en la ¡Secretaría 
del mismo, durante el plazo de ocho 
días, para, 'oír reclamaciones.

Villafrades de Camipos, 20 de febre
ro de 1967.—El atoaflde, Policarpo 
Giraldo.

545-465

ADMINISTRACION DE JDSTIGIA
duzgaOos do pFimorD instansia e instrucejón

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González,, 

magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado de mi 

cargo se sigue expediente de información- 
de dominio a instancia de doña Vivencia 
Cañas Toribio, mayor de edad, viuda y de 
esta vecindad, para inscribir a su nombre 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido 1.007,375 partes indivisas de la 
siguiente finca de su propiedad:

Casa número 8 de la calle Tirso de Mo
lina, de esta capital; linda derecha, de 
Andrés García; izquierda, de Romualdo 
García, y espalda, corral y casa del con
vento de-religiosas de Santa Clara. Cons
ta de planta baja, principal, desván y dos 
cuadras con corral. Su medida superficial 
es de 664 metros y 73 decímetros cua
drados.

La adquirió por adjudicación que se la 
hizo en la liquidación de la sociedad cofr- 
yugal que hubo con don Hermenegildo 
Sanz Noriega.

Y por el presente edicto se cita a doña 
Severiana.Garrido Añibarro, o a sus cau- 
sahabientes ignorados, y a cuyo nombre 
de aquélla aparecen inscritas en el Regis
tro de la Propiedad las participaciones, 
antes indicadas, y a las personas ignora
das a quienes pudiera perjudicar la infor
mación pretendida a todos, para que en el 
término de diez días, comparezcan ante 
este Juzgado a usar de sus derechos si 
viere convenirles.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete, 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, Angel Mingo.

562—466

VALLADOLID.—NUMERO' 2
Don Rafael Gómez Escolar González,, 

magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid,
Hago saber; Que por providencia de 

esta fecha dictada en expediente de sus
pensión de pagos, se ha tenido por solici
tada dicha suspensión, del comerciante 
individual de esta plaza don Juan Delgado 
González, quedando intervenidas todas 
las operaciones del mismo.

Lo que se hace público a medio del pre
sente a los efectos legale.s procedentes

Dado en Valladolid, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
Rafael Gómez-Escolar González. —El se
cretario, Angel Mingo, „ 619—467

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!.
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